[image: ]CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS PATRIMONIALES DE AUTOR



AUTORES (CEDENTES)

	[bookmark: _Hlk204173155]Nombre(s)
	
	

	Documento(s) de Identidad
	
	

	Nacionalidad(es)
	
	

	Dirección(es)
	
	

	Ciudad (es)
	
	

	Correo electrónico
	
	



TITULAR DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES (CESIONARIO)

	Nombre de la Institución
	Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia

	Número de Identificación (NIT)
	890.980.134-1

	Dirección
	Carrera 78 # 65 - 46 Bloque Fundacional- Piso 1. 

	Ciudad
	Medellín 

	Departamento
	Antioquia 

	País
	Colombia

	Nombre de Representante legal
	JUAN DAVID GÓMEZ FLÓREZ

	Cédula de ciudadanía
	71.730.355



OBRA

	TÍTULO
	DESCRIPCIÓN
	FECHA DE CREACIÓN O APORTE
	PORCENTAJE DE DESARROLLO

	
	
	
	



CONSIDERACIONES

1. Que el/los autores(es) crearon la siguiente obra, de ahora en adelante “La obra”:

Título: 
Descripción: 

2. Que el/los autores(es) es/son (el)los único(s) titular(es) de los derechos patrimoniales de autor sobre la obra, y que cede(n) este derecho mediante el presente contrato. 
3. Que el/los autores(es) no está(n) incurso(s) en el régimen de inhabilidades e incompatibilidades.
4. Que la obra fue creada por el/los autores(es) sin infringir derechos morales o patrimoniales de autor de terceros.
5. Que cada parte puede ser denominada individualmente como “la parte” o “parte”, o colectivamente como “las partes”
6. Que las partes libre y espontáneamente acuerdan realizar el presente contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor o copyright sobre la obra.

CLÁUSULAS

1. El/los Autor(es) (Cedentes) cede(n) la totalidad de sus derechos patrimoniales de autor al cesionario sin reservas o exclusiones, incluyendo, pero no limitándose a los derechos de reproducción en cualquier formato conocido, puesta a disposición, distribución a cualquier título, comunicación pública, transformación, alquiler, y el derecho a importar o exportar copias de la obra desde y hacia cualquier país del mundo. 
2. El cesionario será desde ahora en adelante el titular de la totalidad de los derechos patrimoniales de autor que le(s) pertenece(n) al(los) Autor(es) Cedente(s) sobre la obra y que podrá disponer de esos derechos de cualquier forma y a su sola discreción en el territorio de EL MUNDO, por una duración equivalente a la totalidad de la duración de los derechos patrimoniales de autor sobre la obra según las leyes vigentes en Colombia.
3. Las partes acuerdan que el presente contrato tendrá validez, y será oponible a los sucesores legales de los autores, así como tendrán validez las sucesivas cesiones que realice el cesionario a su discreción. 
4. El/los autor(es) cedente(s) entregará(n) al cesionario la totalidad de la información, contenida en cualquier medio material conocido o por conocer y que posea(n), relacionado con la obra.
5. [bookmark: _Hlk204334446]El/los autor(es)/titular(es) acuerdan firmar todos los documentos que sean necesarios para procurar el registro de la obra ante las autoridades de Derechos de Autor de cualquier país del mundo. 
6. El/los autor(es)reconocen y aceptan que la presente cesión de derechos patrimoniales de autor, se celebra a título gratuito. 
7. Las partes acuerdan que la ley que gobierna el presente contrato es la ley de Colombia.
8. En ejecución al presente contrato de cesión de derechos patrimoniales de autor, el/los autor(es) (cedente(s) reconoce(n) y acepta(n) que ha(n) sido informado(s) suficientemente de sus derechos y obligaciones, las cuales declara(n) conocer y que ha(n) recibido la debida y suficiente consideración.

Las partes firman,

Lugar y fecha de firma: Medellín, XX de XXXXX de 202X

	Cedente(s):



Nombre
Cédula



Nombre
Cédula
	Cesionario:



JUAN DAVID GÓMEZ FLÓREZ Cédula No. 71.730.355 
Rector - Representante legal 
Institución Universitaria Colegio Mayor de Antioquia.




	Proyectó:
	Revisó:
	Aprobó:

	Nombre
	
	

	Cargo
	
	Gestión Jurídica
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